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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2020-00121-00 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y previo a 

impartir el trámite correspondiente, atendiendo lo previsto en el 

artículo 270 del C.G.P., se dispone: 

 

Ordenar a costa del demandado Manuel Murcia Alarcón la 

reproducción del documento tachado de falso, para lo cual, se le 

concede el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

por estado de este proveído, para que suministre en Secretaría las 

expensas a que haya lugar., so pena de no otorgar el trámite respectivo 

a la tacha de falsedad planteada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 101 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 
John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 82 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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